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ALEMANIA.

Francfort 8 de Febrero.

Podemos dítr como cierto, que el Emperador y la Emperatriz de 
Alemania saldrán el 26 de Marzo próximo con el Archiduque Cárlos y 
algunos otros Archiduques para Gratz y Trieste; y de aquí pasarán á 
Venecia, y visitarán todos los pueblos principales del Ducado de este 
nombre, y el campamento de Palmanova, que se compondrá de 12 Regi
mientos de infantería y de 3 de caballería. Después de detenerse algún 
tiempo en Italia,irá el Emperador al Tirol, y dará la vuelta por Munich 
y Saltzburgo á Viena. El Archiduque Cárlos visitará ia Istria, la Daliria- 
cia y la Albania Austríacas.

En Viena se asegura, que durante su estancia en el país de Venecia, 
el Emperador de Alemania será visitado por el Emperador de los Fran
ceses en la orilla del Adige,y tal vez asistirá Francisco 11 á las evolucio
nes de un campamento de tropas Francesas en la Lombardía, y Napo
león á las evoluciones del campamento Austríaco de Palmanova.

Las cartas que mencionan estas noticias afirman asimismo de positivo 
que reyna actualmente la mayor inteligencia y buena armonía entre los 
Emperadores Alemán y Francés.

Algunos asuntos políticos muy importantes han dado motivo á la ce
lebración de un Consejo de Estado en Viena, presidido por el Empe
rador, y en el qual dicen que ha dado el Conde de Cobentzel un in
forme diplomático de la mayor importancia. Corren voces de que allí 
se ha tratado del arreglo definitivo ae los asuntos de Alemania, sobre lo 
qual se han hecho algunas proposiciones por la Corte de Berlín , que tan
to interes tiene en que la tranquilidad del Imperio Germánico quede sen
tada de una vez sobre basas sólidas é inalterables. Es de esperar que los 
demas Estados cooperarán gustosos á un arreglo tan deseado.

Escriben de Hamburgo, que hay alguna esperanza de que en la pró
xima primavera se levantará el bloqueo del Elba y del Wefer,Apuesto 
que la Prusia y la Rusia continuarán interponiendo so mediación con la 
Corte de Londres.
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GRAN BRETAÑA.

Londres 6 de Febrero.
Aun no se había alejado mucho la fkta mercante que salió el viér- 

nes último para la ludia, quando se despachó de Porstmouth un cúter 
muy velero,, para darle aviso de haber salido la esquadra que se halla
ba en Rochefort. Esto ha dado motivo á la voz que se extendió ayer, y 
que corrió muy valida, de que el telégrafo de Porstmouth acababa de 
anunciar la entrada de dicha flota \ pero no se ha confirmado esta no
ticia.

El navio de guerra el Veterano, de 64 cañones, que se hallaba en 
Plimouth, ha recibido orden eL 2 de este mes de hacerse inmediatamente 
á la vela .para cierto destino, que aun se ignora. Son muy activas las 
levas de marineros que se han hecho estos dias.

PARLAMENTO IMPERIAL.

Cantara de los Comunes. Junta del 4 de Febrero.
Mr. Grey preguntó al Canciller del Echiquier, si se hallaba ya en es

tado de comunicar á la Cámara los documentos que le faltaban, entre 
los que ha publicada el Gobierno relativos á los negocios de España, y 
de lo que él se había quejado. Contestó el Canciller del Echiquier , que 
los esperaba de ún momento á otro; y en efecto, antes de concluirse la 
junta, se distribuyéron copias de los nuevos documentos á los miembros 
de la Cámara.

Mr¿ Grey habló entonces de este modot ,, Es fácil ver que aun fal
tan muchos papeles importantes: es á saber, aquellos que deben haber 
salido de la Secretaría de Negocios extrangeros ó del Almirantazgo. 
Importaría á la Cámará saber si desde el 2 de Junio hasta el 24 de No
viembre existen documentos que puedan informarnos de las diligencias 
que han hecho los Ministros para conseguir explicaciones satisfactorias 
acerca de la naturaleza del tratado de S. Ildefonso. Igualmente querría 
se nos dixese, si desde el 21 de Enero hasta el 29 de Noviembre , Lord 
Hawkesbury, ó su sucesor, han dado á nuestro Ministro en Madrid ins
trucciones relativas á las contestaciones que existían entre ámbos Go
biernos. Si efectivamente se han dado, conviene que á la Cámara se le in
forme de ello, para que esté en estado de juzgar sobre una negociación 
muy extraordinaria. _En una nota de Mr. Frere se habla de las tropas 
Francesas que transitan por territorio Español. Concederé, si se quiere, 
que en virtud de las representaciones hechas con este motivo á la Corte 
de Madrid , haya cesado la causa de esta queja; ¿pero qué explicaciones 
se han dado sobre este punto? ¿Y dónde están los documentos que ha
cen mención de ello? En varias partes de la correspondencia se trata de 
las diligencias que se han hecho para conseguir una copia del tratado, 
por el qual se obligaba España á dar subsidios á Francia. Desearía sa
ber si ¡os Ministros han logrado tener noticia de dicho tratado de un 
modo auténtico, porque este seria un documento precioso para la Cá
mara, por quanto la pondría en estado de decidir si las condiciones, 
baxo las quales había consentido la Inglaterra la neutralidad de España,
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eran incompatibles con la ejecución de las obligaciones hechas por Es
paña á Francia.__Los papeles presentados á la Cámara dan á entender
que lia habido en Londres varias conferencias importantes entre el Secre
tario de Negocios extrangeros y el Ministro Español. ¿Pees cómo es que 
no se ha llevado cuenta de dichas conferencias , aun quando no hubiese 
'ido mas que para informar de sus resultados á nuestro Ministro en Ma
drid, para que le sirviesen de regla para su conducta? Como quiera que sea, 
no existe en los papeles, que han presentado hasta ahora los Ministros, 
ningún rastro de esto._No debe quedar la Cámara en la ignorancia, y 
tiene derecho de pedir las luces que la faltan en puntos tan interesan
tes; y sobre todo es indispensable que sepa sobre qué indicios dieron 
los Ministros la orden de apoderarse de las tragatas Españolas; pues si han 
obrado en virtud de indicios, importa que la Cámara tome conocimien
to del asunto; y si han obrado sin ellos, importa igualmente que se sepa» 
para poder formar una opinión exacta de su conducta.”

£1 Canciller del Echiquier___ Creo que los papeles que se han reco
gido , y los que aun se recogerán, presentarán una respuesta satisfactoria 
á las preguntas hechas en la ¡unta precedente por el honorable miembro, 
autor de la propuesta. Por lo que hace á la mayor parte de las discu
siones que ha habido en las conferencias, de qüe se hace mención en lo* 
pliegos de oñcio, creo que no se ha llevado cuenta de ellas, ó á lo mé— 
nos si se han tomado algunas apuntaciones , estas no se han firmado, nt 
probablemente se han autorizado; y de consiguiente no pueden servir á 
la Cámara de documentos para formar sú opinión.—-Por lo que toca á 
Ja interrupción que advierte el honorable vocal en la correspondencia, 
no entraré, por ahora , en ninguna explicación. Quando se abra la discu
sión, espero hallarme en estado de probar que no puede censurarse á los 
Ministros, por haber suspendido la correspondencia entre ambos países; 
me limitaré por ahora á decir, que a pesar de las mayores diligencias, no 
se han hallado mas documentos que los que se han puesto sobre la tabla, 
y los que ahora se depositan en ella. Contienen estos papeles todas las 
noticias que pueden dar los Ministros acerca del tratado ajustado entre 
Francia y España; nada mas saben sobre la naturaleza y disposiciones 
de dicho tratado, ni ¡amas han tenido sobre este negocio ningún docu
mento claro y auténtico.

Mr. Fox contestó al Canciller del Echiquier, y habló en los mismos
términos que Mr. Grey___ La discusión no tuvo ningún resultado------
Después se formó la Cámara en junta para tratar de los gastos del exér- 
cito, y decidió que se empleasen 135® hombres en las guarniciones y 
otros destinos , así én Inglaterra, como en Irlanda, y en las.islas de Jer
sey y Guernesey; y qüe se pusiese á la disposición del Gobierno la can
tidad de 4.63 5 0 libras esterlinas para el pago y vestuario de estas trom
pas; y la de 1.424$ para la manutención de las guarniciones de las co* 
lonias, inclusas Gibraltar, Ceylan y la Nueva Gales.

FRANCIA.
Turin $ dé Febrero.

La$ cartas de la República Italiana aseguran que están sumamente



Inquietos los ánimos de aquellos naturales, esperando el dia de la mu
danza de su gobierno en otro que le proporcione mas estabilidad que la 
actual constitución.

Un mayordomo del Vice-Presidente de la República Italiana ha pa
sado por esta ciudad con destino á Milán, para preparar los alojamien
tos que han de ocupar los Grandes Dignidades del Imperio que irán en la 
comitiva de S. M. I.

Parts 21 de Febrero.
El 18 del corriente presentáron al Cuerpo Legislativo dos obras re

cien impresas, que merecieron su aprecio, la una es el primer tomo de 
las Memorias del Parlamento de Parts , y la otra se intitula Dísticos de
Catón, en versos latinos, griegos y franceses.__ En el mismo dia se
presentáron los Consejeros de Estado Segur y Miot, en nombre de 
S. M. I. con un proyecto relativo á la reedificación de la plaza de Bo- 
saparte (ántes Belleeour) en León, sobre cuya importancia pronunció 
un discurso ai propósito.

El dia 19 presentáron al mismo Cuerpo Legislativo la obra intitula
da Epítome metódico de las leyes civiles y del derecho común de Fran
cia,y se mandó guardar en su biblioteca, como todas las demas que le 
regalan._En seguida entráron los Consejeros de Estado Simeón y Ber- 
lier, encargados de presentar un proyecto de ley , relativo al estableci
miento de una Junta de comercio en Aquisgran, departamento del Roer, 
conforme á las disposiciones prescritas por las leyes sobre el estableci
miento de los tribunales actuales.

El mismo dia celebró misa el Santo Padre en la Iglesia de S. Germán, 
adonde concurrió un inmenso gentío á disfrutar del honor de besar los
pies á S. S.__ También pasó á visitar el Conservatorio de artes y oficios,
donde fue recibido por los administradores de aquel establecimiento 
Montgolfier, Molard y Conté.

Se convida á los naturalistas á que expliquen, si es posible, dos fe
nómenos singulares que ofrecen dos pueblos en las inmediaciones de 
Niort: en Coulonges, que es el uno, y está situado al N. O. ,las muge- 
res dan á luz freqiientemente de 2 á 3 niños cada vezj pero por desgra
cia están muy sujetos á la imbecilidad. En el otro, nombrado Eontenay, 
situado al S., nacen muchos sordo-mudos: de 27 muchachos pertene
cientes á 4 familias, cuyos padres y madres son robustos y bien consti
tuidos, se cuentan 7 afligidos de esta enfermedad.

Las quejas y los clamores que se oian en todas partes, así en las ca
sas particulares, como en las reuniones públicas de Londres, contra la 
conducta hostil del Ministerio actual de Inglaterra, con motivo del aten
tado cometido contra las fragatas Españolas ; el grito que levantáron al
gunos escritores públicos, y mas que todos el autor del papel intitula
do Breve apelación al honor y conciencia de la nación Inglesa , intimidó 
de tal forma al Ministerio, que desde el mismo instante procuró prosé
litos, que oponiéndose á Jas quejas justas que se proferían, ocultasen 
sus infracciones, autorizándole de algún modo, por decirlo así, á con
tinuar la guerra con la Francia, y por consiguiente con sus aliados. Ha-
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liaron en fin uno en el P. Eduardo Hankin, que se presentó en la pa
lestra, bien gratificado, con su papel de Guerra perpetua. El título solo 
de este papel execrable manifiesta quan agena le es a este A. C. la moral 
evangélica.

Aunque confiesa desde luego el autor que lardea de una. guerra per
petua es contraria á las leyes divinas y humanas; sin embargo, la juzga 
que puede ser necesaria para las circunstancias y la situación particular 
de un Estado. En apoyo de su dictamen cita el exemplar de Roma , en 
donde no se cerró el templo de Jano mas que dos veces en el espacio de 
700 años. ,, La Gran Bretaña (dice el P. Rev.) goza de muchas ventajas, 
que el resultado de las causas evidentemente permanentes amenazan ani
quilarlas. Sus costas están expuestas á ser invadidas por unos animales 
maléficos, y por tribus de salvages mas feroces que los brutos : la Gran 
Bretaña debe pues para lo futuro buscar su seguridad en la permanencia 
de las precauciones defensivas, proporcionadas á la grandeza del mal, ó, 
si se puede expresar así, debe mirar las hostilidades como una parte ne
cesaria de su estado de pazi He aquí (dice) los sentimientos de que de
seo se hallen penetrados mis conciudadanos: i.° Que es imposible que 
hagamos la paz con Francia, tal como se halla en el dia, sin exponernos 
á una ruina inevitable. 2.0 Que una guerra perpetua será perjudicial á la 
Francia, y favorable á los intereses de la Gran Bretaña.”

El P. Hankin se engaña en decir que Roma tuvo guerra 700 años pa
ra su propia conservación; y no menos se equivoca pretendiendo que la 
guerra perpetua sea el único medio de asegurar la prosperidad de la In
glaterra. El motivo de la seguridad que alega esta Potencia, solo es un 
pretexto mal encubierto de una ambición sin límites* En quanto á lo de
más seria un argumento infundado el decir á toda Europa: ,,Nosotros 
no podemos conservar nuestro imperio marítimo y comercial, sino ha
ciendo una guerra perpetua á la Francia, que es la única que puede ani
quilar el despotismo.” Lo mas que esto podría probar es, que este impe
rio es injusto, tiránico y poco natural, pues es necesario eternizar la 
mayor plaga de la especie humana para asegurarnos esta prosperidad.

Por otra parte, la pintura que el autor hace de la Francia, es muy á 
propósito para que los Franceses tengan una alta idea de su nación, y 
para manifestar á toda la Europa la verdadera razón del odio ministerial, 
así como el secreto del rompimiento del tratado de Amiens. He aquí es
te pasage: ,,La inmensa población de este pais le hará siempre superior á 
nosotros en fuerzas militares , y la vecindad de las dos naciones nos le 
presentará eternamente formidable. No tenemos mas baluartes que nues
tros navios; pero en el momento que se firme una paz, nuestra superio
ridad marítima principiará á decaer, porque proviene, no tanto de la 
falta de buques por parte del enemigo, sino por carecer de marinos ex
perimentados. La Francia, mas que las otras naciones, está situada ven
tajosamente para construir navios, y no se hallan en parte alguna mejo
res constructores que los suyos. La vasta extensión de su territorio pro
duce quanto se necesita para formar esquadras formidables; el número 
de sus puertos, y el precio del trabajo le dan una ventaja, que jamas po-
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drá adquirir la Gran Bretaña; pero la situación de la Francia no le pro
porcionará nunca los medios de subyugar la Inglaterra, sin tener cierto 
número de marinos hábiles y experimentados, acostumbrados á las ma
niobras de mar en tiempo de paz. Haced la paz con Francia, y pocos 
años bastarán para renacer y acrecentarse su marina. La Francia adqui
rirá entonces el único instrumento que le falta para llevar la desolación 
á las regiones civilizadas del mundo. La paz no será pues compatible 
con los intereses de la Inglaterra.”

El Rev. panegirista de la despoblación universal hace suceder , á la 
lástima que inspirarían sus débiles argumentos, el horror á los grandes 
crímenes, y la impudente audacia conque los glorifica. Rompe con sus 
propias manos el velo con que había encubierto el Ministerio Ingles/los 
desastres.de la última guerra; revela el secreto de las expediciones hechas 
á Tolon, Quiberon y Holanda; confiesa el objeto atroz, quando alza su 
voz con un regocijo feroz y estúpido, diciendo: „Quálquiera que sica 
nuestra superioridad naval, es necesario convenir que la marina Francés 
sa no está aun bastante aniquilada para que podamos dexar de temer ala
guna cosa. Todas nuestras esquadras no son suficientes para bloquear los 
puertos y las radas del enemigo. Hemos visto que no son buques sino 
marineros los que faltan á los Franceses; circunstancia que no debe cau-? 
sar admiración. En efecto, no les ha quedado mas que un corto número 
de marineros, que servían en el antiguo Gobierno: muchos fueron incor
porados en los exércitos, y han perdido la vida por el hierro ó por las 
enfermedades; otros han perecido en un cadalso, 6 han ido desterrados; 
muchos en fin han acabado con el peso de los años y de sus trabajos; los 
que restan forman la única fuerza efectiva con que la Francia puede con
tar. La aniquilación de su comercio y el bloqueo de sus esquadras im
piden el reparar sus pérdidas. Los marineros que se forman en el Mosa, 
en el Ródano, en el Sena y en los canales de Brujas y de Langiiedoc no 
son mas á propósito para las evoluciones de una esquadra armada en
guerra, que los ociosos de Bond Street, ó los pisaverdes de París.__-
Quando semejantes hombres se interpolan, en proporción conveniente, 
con marineros experimentados , pueden sin duda ser útiles; pero quando 
constituyen el todo ó la mayor parte de la tripulación de un navio, no 
pueden menos de caer en manos de sus enemigos. Aquella disciplina se
vera, aquel valor sereno é intrépido, que los peligros no pueden abatir; 
aquel orden y aquella regularidad perfecta en medio de una confusión 
aparente; y sobre'todo aquella firme confianza en el talento de sus ge- 
fes , bo se pueden adquirir sino acostumbrándose á un servicio activo. Si 
bloqueamos, por espacio de algunos años, los puertos de Francia, razo
nablemente podemos esperar que el poder naval de nuestros enemigos 
quedará enteramente arruinado. El corto número de marinos hábiles que 
les quedan se morirá, y no podrán substituirles otros. La Francia no 
construirá ningún navio quando vea la imposibilidad de tripular los que 
tiene, y los obreros que emplea en sus astilleros, no teniendo quehacer, 
se dedicarán á otras ocupaciones, ó abandonarán su patria.”

£1 autor se muestra verdaderamente digno de su asunto, quando ha-
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bla de las revoluciones y de las desgracias que el trastornó del Gobier
no de la Francia arrastraría consigo, y la suerte favorable que podría 
resultar á la causa de la Inglaterra. Cuenta sin duda los Embajadores 
Ingleses como los soldados mas útiles en la especie de guerra que nos 
quiere hacer ; y espera que aumentarán su zelo y energía en sus honorí
ficas empresas para la felicidad de la Francia y de toda la Europa.

No entraremos en el por menor de los medios que ofrece á la Inglaterra 
p2ra mantener su marina aumentando las contribuciones, repartiéndolas 
con mas exactitud, y para arreglar el servicio de los voluntarios, á fin 
de que el Exército de línea pueda emprender conquistas extrangeras: La 
conclusión de esta obra supera quanto se puede esperar del delirio du 
la ambición y del odio; dice: ,, Como la destrucción de la Francia, co
mo Potencia marítima, es absolutamente necesaria para la seguridad y 
tranquilidad de ^as naciones civilizadas, es preciso no dexarla ningún 
pretexto para atravesar el Océano; es preciso despojarla de todas sus 
colonias, y no dexar en su poder una pulgada de tierra transatlántica..1.. 
Y si la nación Francesa hiciese proposiciones de paz, se le responderá: 
no, nosotros no queremos tener relaciones con vosotros; os miramos có
mo bestias feroces, á quienes es peligroso acercarse miéntras no esten en
cadenadas ; os miramos como animales, cuya presencia lleva á todas par
tes la infección. Vuestro nombre solo nos recuerda las escenas de pilla- 
ge, de desolación y de sangre,que han acompañado vuestros pasos. Sin 
embargo, aunque despreciamos vuestras ofertas de alianza y de amistad, 
nuestros deseos no son el prolongar vuestros infortunios. Retirad vues
tras tropas dé las costas y de los países vecinos , desarmad vuestras es- 
quadras, y poned un término á vuestros preparativos marítimos. Enton
ces nuestros navios de guerra cesarán de inquietar vuestras costas; no se 
opondrán á vuestro comercio, con tal que lo hagais en navios que no 
sean de propiedad Francesa, ni esten tripulados por marineros France
ses, ni construidos en países sujetos al dominio de la Francia. Los baiv 
eos empleados en hacer el cabotage en las costas, serán exceptuados so
lamente de esta reala; los otros serán interceptados como presas legíti
mas. Tales son, según imagino, las condiciones de paz que la Gran Bre
taña podrá conceder á la Francia, miéntras que esta Potencia permanez
ca en su estado actual; y la firme resolución de no separarse de ellas 
me parece que es el único medio de realizar el gran proyecto racional de 
confinar este pueblo turbulento á su antiguo territorio.”

Concluiremos este extracto, porque la indignación, que inspira seme
jante insolencia, nos hace caer el papel de las manos. Jamas el frenesí, ni 
la ceguedad en política han podido delirar tanto como el Rev. Hankin. 
Se creería que esta obra la habría escrito el enemigo mas encarnizado de 
Inglaterra. No se podía dar á los Franceses una ventaja mas noble, una 
confianza mayor en su Gobierno, mejor motivo para reunirse, una ra
zón mas legítima de armarse y de usar de todo su poder, de todo su va
lor para exterminar un pueblo, que tiene semejante lenguage. Así, el Go
bierno Francés solo le es odioso á la Inglaterra por haber extendido los 
límites de la Francia, por haber acrecentado su gloria y su poder, por
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mantener con firmeza el honor; de sus hazañas, la dignidad de su coró* 
na, y por querer valerse de los medios que ha recibido de la naturaleza, 
y del talento de sus habitantes. No hay duda que á semejante precio se
ria de esperar una guerra perpetua, si la Inglaterra misma no quedase 
abatida en la lucha, Nunca podria la Francia aceptar condiciones mas 
humillantes. Aun quando viese conquistadas sus colonias, destruidos sus 
puertos y sus arsenales, apresados ó quemados todos sus buques, y pa
sados á cuchillo á sus marinos, no podria sufrir una degradación mas in
fame. Si en los tiempos .mas desventurados de la monarquía no descendió 
á tal baxeza; ¿se podrá ñgurar otro que el Rev. Hankin, que en la ¿po
ca mas brillante de su poder se envilecerla á tal extremo ?

No crea el homicida apologista de la guerra perpetua, que será una 
facción ó un partido quien le persiga, sino generalmente todos los Fran
ceses, porque están interesados en defender la prosperidad general. Los 
marineros, los soldados, los labradores y los negociantes tendrán un 
Interes igual en sostener esta guerra de exterminación. Jamás se podria 
presentar causa mas justa, ni tampoco podria esperarse una victoria mé
taos dudosa.

Este papel es útil para acabar de ilustrar i, la Europa sobre el siste
ma .marítimo del Gobierno Ingles. Solo nos queda el examen relativo al 
lnteres. de las Potencias del continente, que se insertará en la Gazeta pró
xima.

ESPAÑA.
Tortora 24 de Febrero.

La Junta de Caridad de esta ciudad, erigida en virtud de Real orden 
de 22 de Noviembre de 1803 , tuv© su primera sesión en 8 de Marzo de 
1804. Desde este mismo día hasta último de Diciembre del mismo año 
se han mantenido 40 individuos continuos, entre ellos 10 presos por 
contrabando, con socorro, y los 30 restantes, pobres y sin socorro al
guno, sin fondo ni renta para su manutención, ántes bien estarse debien
do la cantidad de 428 rs. de alimentos atrasados, en circunstancias de 
ser sumamente excesivo el coste de todos los comestibles, dándoles dia
riamente una abundante olla compuesta de legumbres y verdura, sazo
nada con 4 cabezas de carnero, tocándoles á cada uno 30 onzas de ra
ción, y á mas media libra de pan. Para esto la Junta no ha recurrido á 
uingun reparto entre los pueblos del distrito , á que se hallaba autoriza
da , y sí únicamente por medio de un préstamo de 4® rs. que proporcio
nó el Excmo. Sr. Gobernador con calidad de reintegro, empezó á sub
venir al gasto diario de manutención de los pobres presos; á lo que se 
han agregado algunas limosnas voluntarias, y ios arbitrios del ramo de 
policía aplicados á esta administración por el Presidente de ella; y tam
bién para suplir otros gastos extraordinarios, como fumigaciones repeti
das, á fin de evitar las temibles y frecuentes enfermedades de cárc ele*, 
y ropa á los de mayor necesidad. Y por la cuenta presentada á la Junta 
por su depositario D. Pedro Ricarde, que comprehende desde 8 de Mar
zo hasta fin de Diciembre de 1^04 , resulta haber recibido este 7^47 rs; 
20 mrs., y pagado 7444 rs. 29 mrs., quedando 202 rs. 25 mrs. de utili



dad después de pagados los 428'rs. que se hallaron de deuda, y existen
tes los 4© rs., de los que elSr. Presidente no ha querido entregarse, pre
viendo que acaso serán mayores los apuros en este presente año. El 
trabajo de la espartería es al que se les ha dedicado. 3in embargo, la fal
ta de localidad conveniente para las operaciones, y de los gastos ocasio
nados por la falta de instrucción en los presos, resulta de la cuenta pre
sentada por el depositario á la Junta, que cotejados todos los gastos de 
la empresa, con el producto de las manufacturas vendidas, y el valor 
de las existencias, ha quedado en beneficio del establecimiento en el es
pacio de 9 meses la suma de 1935 rs., después de haberse repartido á 
los presos por su trabajo la cantidad de 4039 rs. 18 mrs. En vista de 
cuyos resultados se promete la Junta mejorar considerablemente en lo 
sucesivo la suerte de estos presos; y tiene la satisfacción de que por este 
medio ha desterrado la ociosidad de estos encarcelados, y con ello los 
vicios y freqíientes desórdenes que les son consiguientes; y hacer de este 
modo que unos hombres inútiles para sí, y perjudiciales á la patria, se 
acostumbren al trabajo en beneficio de ellos mismos, ea provecho de la 
administración, y con ventaja de la sociedad.

Madrid 1 $ de Marzo.
El Rey se ha dignado nombrar para una Ración Patrimonial de ía 

Parroquial de la villa de Alagon, Diócesi de Zaragoza, vacante por fa
llecimiento de D. Agustín Gómez, á D. Juan Antonio Blasco ; y para el 
Beneficio de los Santos Juanes de la Parroquia de Rusafá, extramuros 
de la ciudad de Valencia, vacante por muerte de D. Andrés Grau, á Don 
Vicente Palau.

S. M. se ha servido promover en el Regimiento de infantería de Va
lencia á Sargento mayor al Capitán, graduado de Teniente Coronel, Don 
Luis María Andriani; y en los de Cantabria y America á Subtenientes de 
bandera á los Sargentos primeros D. Pedro Nolasco Albo y D. Benito 
Soldado.

El Rey ha conferido en los Regimientos Provinciales empleo de Ca
pitán de granaderos en los de Pontevedra y Lorca á los Capitanes de fu
sileros D. Benito Marino y D. Joaquín Carrasco t de Teniente de grana
deros en el de Ronda al Teniente de fusileros D. Cristóbal González: de 
Teniente de fusileros en el de Toledo al Subteniente de la misma clase 
D. Josef Resino : de Subtenientes de granaderos en los de Válladolid y 
Truxillo á los Subtenientes de fusileros D. Fernando Cojo y D. Francis
co Valdivia de la Cerda; y de Subtenientes de bandera en los de León, 
Lorca y Toro á D. Antonio González de Cevallos, D. Juan Ximenez y 
D. Manuel Ezequiel Diez.

S. M. se ha servido nombrar para la plaza de Oidor de la Audiencia 
de Aragón, vacante por fallecimiento de D. Josef Regales y Cregenzan, 
á D. Juan Garrido López, Alcalde del Crimen mas antiguo de ella; y 
para esta resulta á D. Serafín de Chavier.

No permitiendo las circunstancias de la guerra actual que las em
barcaciones que han de conducir la correspondencia ultramarina salgan 
de los puertos que están señalados para tiempo de paz; se ha determina-



¿o que toda la correspondencia destinada para América se retina en el 
oficio del Correo general de Madrid, desde el qual se remitirá á los 
puntos de donde hayan de salir las embarcaciones. Lo que se avisa al 
público para su noticia, y á fin de que les interesados, en todas las pro
vincias del Reyno, cuiden de escribir con la anticipación correspondien
te, para que sus cartas se hallen en el oficio del Correo general á tiem
po de que puedan enviarse á los puertos en los dias señalados para su 
salida de la Corte, que son los mismos que hasta aquí.

El Mercurio de España de 15 de Febrero, mim. 3.°, se hallará desde mañana 
en el despacho de la Imprenta Real: en el Real Sitio de Aranjuez en la tienda del 
Rubio; y en Cádiz en casa de D. Manuel Navarro. Contiene en la parte política 
noticias de Alemania, y las disposiciones sobre redención de deudas de Viena con 
el extrangero; noticia de la correspondencia de Cárlos Thum con Mr. Taylor: ex
tracto del convenio hecho entre Francia y la República Ligurina: extracto del 
discurso del Ministro del Interior de Francia sobre el estado del Imperio*, conti
nuación del Código civil de Francia. De España*, se concluye la Real Cédula sobre 
censos. En la parte literaria; carta 2* sobre el estado de las ciencias, las letras &c. 
en Dinamarca: y continuación de los progresos de los descubrimientos marítimos.

■ ■■ - ■ ■ .i ■■ ' ■ ■ ■ mÜ ' ■ ■ I»,—— - ■ ■ ------------------------------------- ,------------------- ----------------------------------------------------------------.

Los frutos y rentas de la Encomienda de Bel vis de la Sierra, Orden dé Alcán
tara, se remataron por la Contaduría general de ellas en 30,700 rs., á metálico, 
en cada uno de los tres años por que se celebró este arrendamiento, inclusas car
gas, lo que aprobó el Consejo de las Ordenes; y para la puja del quarto están asig
nados 30 dias, que empiezan á correr desde el 9 del presente. Quien quisiere ha
cer alguna, acuda á dicho Tribunal por la escribanía de cámara, que está al cargo 
de D. Juan Antonio Montero.

Para el remate de ios frutos y rentas de la Encomienda de Montanchuelos, Or
den de Calatrava, que se arriendan por tres años, contados desde 25 de Enero pró
ximo pasado, y terminarán en 26 de igual mes del de i8o3, á que está hecha pos
tura en 520 rs., á metálico, por cada uno de dichos tres años, inclusas cargas, es
tá señalado el 26 del corriente, á las once de la mañana, en la Contaduría general 
de Encomiendas délas Ordenes Militares, que existe dentro la casa de los Reales 
Consejos.

Por la audiencia del Sr. D. Torquato Antonio Collado, Teniente Corregidor 
de esta villa, y escribanía del número de D. Gervasio Fernandez Izquierdo, se es
tá subastando una casa sita en la calle de la Cabeza, núm. 12, manz. 9, y está ta
sada en 83,325 rs. La persona que quiera hacer postura, acuda ante dicho Sr. Juez 
y citada escribanía.

El Ayuntamiento de Ciudad-Rodrigo vende cierto terreno baldío, consistente 
en su jurisdicción al sitio nominado Campolimpio, confinante con las dehesas del 
Castillejo de Yeltes, la del Collado y la Nava, de cabida de 1220 fanegadas de á 
600 estadales cada una; cuyo terreno está de pasto, y su utilidad ó aprovechamien
to anual en 9400 rs.: se halla puesto en 2500 rs., á pagar en dinero metálico, en 
calidad de libre de todo gravámen*. su remate está señalado' para el dia 30 del pre
sente , el que ha de celebrarse en sus Casas Consistoriales. Los que quieran mejorar 
dicha postura, acudan ante el Sr. Presidente del expresado Consistorio por el ofi
cio del Escribano D. Fernando Alonso y Cañizal.

En la villa de Casarubios del Monte, distante y leguas de Madrid, se halla va
cante'la plaza de Cirujano de estuche, con el sueldo de 10 rs. diarios, pagados de 
los propios de dicha villa, con las obligaciones de asistir sin estipendio alguno á los



pobres de solemnidad, y á los reconocimientos que ocurran de oficio. Lo que se 
avisa al público, p¿ra que si á alguno le acomodase , dirija su pretensión, en el tér
mino de 30 dias, á D. Manuel Nicolás Delgado Monroy, Alcalde ordinario por 
el estado noble de dicha villa.

Compendio de la historia universal, quaderno 44 (último del tomo 11), con las 
6 estampas correspondientes. Se hallará en la librería de Fuentenebro y compañía, 
á 10 rs. por espacio de dos meses, y después á 14 rs. En la misma librería conti
núa vendiéndose á 10 rs. hasta el dia 26 de Abril el quaderno 43, el qual des
pués de dicho plazo costará 14 rs., que es el precio á que se están vendiendo los 
42 anteriores, todo conforme á lo prevenido en el prospecto que se dio en la Ga-* 
zeta de 31 de Enerodc 1801.

Nuevo compendio de Gramática castellana, ó verdadero método de enseñar el 
castellano por principios generales á la filosofía común de las lenguas, arreglado 
también á la latina para facilitar su estudio, por D. Luis de Mata Araujo, Precep
tor de Humanidades en esta Corte: un tomo en &.° Se hallará en la librería de Gó
mez Fuentenebro, calle de las Carretas, y en la de Burguíllos* frente á S. Sebas
tian, á 7 rs. en pasta y 5 en rústica.

Compendio de Lárraga , puesto con la mayor brevedad y claridad en forma de 
diálogo: tomo 2.0, que principia con la celebérrima bula latina del sapientísimo 
Sumo Pontífice Benedicto xiv, sobre el solicitarte en la confesión, y cómplice ve
néreo, traducida al castellano &c.: trata también de los Sacramentos Extrema
unción, Orden y Matrimonio: de la excomunión, suspensión, entredicho y cesa
ción a divinis; y de la irregularidad, deposición y degradación. Se hallará en 8.a 
en la librería de Castillo, donde también se vende el tomo i.° Se está imprimien
do el 3.0, que da principio con ios actos humanos.

El Profeta evangélico: esta obra está desempeñada con una eficacia, que llega 
hasta el convencimiento; los vaticinios del Profeta Isaías. Se hallará-en ía librería 
de Dávila, calle de las Carretas; y en Pamplona en la de Josef Domingo: 2 tomos.

Elementos de Farmacia fundados en los principios de la Química moderna: su 
autor el Dr. D. Francisco Carbonell y Bravo, Catedrático de Química en Barcelo
na &c.: tercera edición, corregida y aumentada. Esta obra, traducida, y reimpresa 
tres veces en París, está mandada exhibir por auto de visita en todas las boticas 
del Reyno: un tomo en 4.0 Se hallará en la librería de la viuda é hijo de Quiroga, 
calle de las Carretas; en Barcelona en la de Piferrer y en casa del autor, en Za
ragoza en la de Monge, en Valencia en la de Mallen, y en Sevilla en la de Caro, 
á 12 rs.

Elementos de Ciencias naturales, por D. Francisco Chabaneau, profesor que 
fué de Química en Madrid en el Real Laboratorio'de la calle del Turco. Se halla
rá en la librería de Castillo, frente á las gradas de S. Felipe, á 22 rs. en pasta.

Vida alegre y cristiana, ó Máximas para sufrir con serenidad todo género de 
sucesos, útiles á todo estado y clase de personas. Nos demuestra y hace ver, por los 
medios y consejos mas sólidos y arreglados á la santa Escritura y Santos Padres, 
que debemos estar contentos y gozosos con el estado en que Dios nos ha puesto : 
un tomo en 8.°=Modo práctico y fácil de hacer confesión general, así para ali
vio y expedición de los confesores en oir confesiones generales, como de los peni
tentes en examinarse y hacerla: su autor el P. Pedro Calataynd, Misionero de la 
extinguida Compañía de Jesús, á 3 rs. en pasta. Se hallarán en las librerías de Ra
mos y Dávila, calle de las Carretas, en el puesto del Diario, plazuela de Santo 
Domingo; en Cádiz en la de Pajares, y en Toledo- en la de Soria.

Oficio Parvo de nuestra Señora* en castellano* adornado con 7 estampas finas;
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un tomo en 8.° Se hallará en la librería de la viuda é hijo de Quíroga, calle de las 
Carretas.

Cartas g.a y 4.a de un Español á un Anglomano, por D. Pedro Estala, Presbí
tero. Aunque pudieran formarse muchos volúmenes sobre el maquiabelismo de los 
Ingleses, se ha resumido en estas quatro cartas todo lo que necesita saber el públi
co Español para detestar su perfidia. En la primera carta, que ya se había publi
cado en el Diario de Madrid de 23 de Enero, se da una idea general de la po
lítica inglesa, y se hace ver, que el poder marítimo de esta nación es precario, y 
está próximo á su ruina. En la segunda se demuestra su feroz sistema de mante
ner la guerra perpetua para destruir á unas naciones por medio de otras, y domi
nar despóticamente sobre las ruinas de todas ellas. En la tercera se hace paten
te que los Ingleses son la causa de la decadencia de nuestras fábricas, industria 
y comercio. En la quarta y última se manifiesta, con hechos incontestables, que 
el Gobierno Ingles quebranta todo derecho de gentes, corrompe la moral! públi
ca, y es enemigo de todo el género humano. Véndense, estas dos últimas cartas 
al mismo precio que las dos anteriores en la librería de Ranz, calle de la Cruz, y 
en la de Castillo, frente ¿ las gradas de S. Felipe: su producto es para socorro 
de los pobres del Real Hospicio.

Sistema universal de los principios del derecho marítimo de Europa, escrito 
en italiano por Domingo Alberto Azuni, y traducido del francés por D. Rafael 
de Rozas: 2 tomos en 8.° mayor. Se hallará en la librería de Alonso, frente á las 
gradas de S. Felipe. Esta obra so debe considerar como absolutamente nueva, así 
por el plan que abraza para fixar los derechos de las naciones relativos á la nave
gación y al comercio marítimo en tiempo de guerra y de paz, como por la erudi
ción, juicio, claridad y solidez con que desenvuelve en toda su extensión esta par
te tan interesante del derecho público, reduciendo sus principios á un sistema uni
versal. Esta obra, útil al comerciante, al navegante, al jurisconsulto y al diplomá
tico, cuenta en Italia dos ediciones en 1795 y 1796, y otra en París el año si
guiente , traducida al francés.

Noticias de la historia general de las Islas de Canaria. Contienen la descripción 
geográfica de todas; una idea del origen, carácter, usos y costumbres de sus anti
guos habitantes; de los descubrimientos y conquistas que sobre ellas hicieron los 
Europeos; de su gobierno eclesiástico y militar; del establecimiento y sucesión de 
su primera nobleza; de sus varones ilustres por dignidades, empleos, armas, letras 
y santidad; de sus fábricas, producciones naturales y comercio, con les principa
les sucesos de los últimos siglos, por D. Josef de Viera y Clavijo, Presbítero, del 
mismo Obispado: 4 tomos en 4.0 Se hallarán en la librería de Dávila, calle de las 
Carretas.

Dialectos músicos, en que se manifiestan los mas principales elementos de la 
armonía, por el P. Fr. Francisco de Santa María, del orden de S. Gerónimo: un 
tomo en 4.0 Se hallará en la librería de la hija de D. Joaquín Ibarra, calle de la 
Gorguera.

Estampa de S. Josef, en 4.0, adorando al Niño Jesús. = Otra de nuestra Señora 
del Pilar, según se venera en la Real Iglesia de Monserrat, hospital de la Corona 
de Aragón de esta Corte, en su novenario anual, de igual tamaño. Véndense en la 
librería de Barco, carrera de S. Gerónimo. = Asimismo se hallan en dicha libre
ría , y en la de Dávila, calle de las Carretas, tres pliegos de aleluyas finas de dife
rentes Santos, de mucho gusto, que pueden servir para registros de Breviarios &c.

EN LA IMPRENTA REAL.


